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Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA
 

REFERENCIA:        
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS.
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00
PJ-3875

 
***SOLICITUD DE DECISION EXCEPCIÓN PREVIA FALTA DE LITISCONSORCIO

NECESARIO PARA DEMANDAR ***
 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta profesional No. 179.110 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad
demandada NUEVA EPS S.A., por medio del presente escrito solicito información si la
excepción propuesta por este extremo procesal será decidida en auto o en su defecto en la
audiencia de que trata el Art. 372 del C.G.P.

 
Con toda atención,
 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A.
C.C. 80.550.482 de Zipaquira.
T.P. 179.110 del C. S de la J.
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Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA:          
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y 
OTROS 
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS. 
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00 
PJ-3875 

 
***SOLICITUD DE DECISION EXCEPCIÓN PREVIA FALTA DE 

LITISCONSORCIO NECESARIO PARA DEMANDAR *** 
 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta profesional No. 
179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandada NUEVA EPS S.A., por medio del 
presente escrito solicito información si la excepción propuesta por este extremo 
procesal será decidida en auto o en su defecto en la audiencia de que trata el Art. 
372 del C.G.P. 

 
Con toda atención,  
 

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ 
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A. 
C.C. 80.550.482 de Zipaquira. 
T.P. 179.110 del C. S de la J. 


